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tencia a Cabo Verde, a que los amplíen cuando sea 
posible; 

6. Insta a la comunidad internacional a contribuir 
generosamente a todos los pedidos de asistencia en 
alimentos y forrajes que formule el Gobierno de Cabo 
Verde- o, en su nombre, los organismos especiali
zados y demás organizaciones pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas - a fin de ayudarle a superar 
la crítica situación del país; 

7. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola a que señalen 
a la atención de sus órganos rectores, para su consi
deración, las necesidades especiales de Cabo Verde, 
y a que informen de las decisiones de esos órganos al 
Secretario General antes del 15 de agosto de 1980; 

8. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha 
establecido en la Sede de las Naciones Unidas en cum
plimiento de la resolución 32/99 de la Asamblea Gene
ral, para facilitar la aportación de contribuciones a 
Cabo Verde; 

9. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que informen periódicamente al Secretario 
General sobre las medidas que hayan adoptado y los 
recursos que hayan proporcionado para prestar asis
tencia a Cabo Verde; 

10. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Cabo Verde; 

b) Continúe examinando con el Gobierno de Cabo 
Verde la cuestión de la organización de una reunión 
de donantes y, a este respecto, coordine sus esfuerzos 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo, la Comisión Económica para Africa y el 
Banco Mundial; 

e) Vele por que se adopten disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la 
organización del programa internacional de asistencia 
a Cabo Verde y la movilización de asistencia; 

d) Mantenga la situación de Cabo Verde en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, y los orga
nismos especializados y las instituciones financieras in
ternacionales interesados, e informe al Consejo Eco
nómico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1980, del estado en que se encuentre el 
programa especial de asistencia económica a Cabo 
Verde; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Cabo Verde y de los progresos 
logrados en la organización y ejecución del programa 
especial de asistencia económica a ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión en 
su trigésimo quinto período de sesiones. 

I04a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/120. Asistencia para la reconstrucción, reha
bilitación y desarrollo del Chad 

La Asamblea General, 
Profundamente preocupada por la destrucción ma

siva de bienes y los graves daños causados a la infra
estructura económica y social del Chad por el dete
rioro progresivo de la situación política, que se ha 
caracterizado por un conflicto armado durante los 
últimos trece años, 

Tomando nota con satisfacción del acuerdo sobre 
la reconciliación nacional en el Chad, firmado en 
Lagos el 21 de agosto de 1979, 

Afirmando la necesidad urgente de una acción in
ternacional para ayudar al Gobierno del Chad en sus 
esfuerzos de reconstrucción, rehabilitación y desarrollo 
del país, 

Teniendo en cuenta la preocupación expresada por 
los Estados Miembros acerca de la situación existente 
en el Chad y el interés manifestado por ellos en el 
pronto retorno de ese país a condiciones normales de 
vida y en la reconstrucción y desarrollo del mismo, 

Considerando que el Chad está en una situación 
especialmente desfavorable como país sin litoral y que 
figura en la lista de países en desarrollo menos ade
lantados, 

Tomando nota del llamamiento urgente hecho a toda 
la comunidad internacional por el Secretario de Estado 
de Relaciones Exteriores y Cooperación del Chad en 
la Asamblea General el 3 de octubre de 197978, 

1. Encomia y alienta los esfuerzos desplegados por 
el Gobierno y el pueblo del Chad en pro de la recons
trucción, la rehabilitación y el desarrollo nacionales; 

2. Hace un llamamiento urgente a todos los Esta
dos Miembros, los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a 
las instituciones económicas y financieras internacio
nales para que, por conductos bilaterales o multilate
rales, presten urgentemente al Chad una ayuda gene
rosa para que pueda hacer frente a sus necesidades 
en materia de reconstrucción, rehabilitación y des
arrollo; 

3. Pide al Secretario General que: 
a) Organice un programa internacional de asis

tencia financiera, técnica y material en favor del Chad 
para permitirle hacer frente a sus necesidades a corto 
y largo plazo en materia de reconstrucción, rehabili
tación y desarrollo; 

b) Envíe una misión al Chad para que estudie 
con el Gobierno la ayuda que necesita para la recons
trucción, la rehabilitación y el desarrollo del país, y 
transmita el informe de esa misión a la comunidad 
internacional; 

c) Continúe examinando con el Gobierno del 
Chad la cuestión de organizar una reunión de donan
tes y, a este respecto, coordine sus esfuerzos con los 
del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo, la Comisión Económica para Africa y el 
Banco Mundial; 

4. Pide a las organizaciones y programas apropia
dos del sistema de las Naciones Unidas - en particu-

78 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Sesiones Plenarias, 19a. sesión. 
párrs. 64 a 146. 
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lar, el Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, el Fondo Interna
cional de Desarrollo Agrícola, el Programa Mundial 
de Alimentos, la Organización Mundial de la Salud, 
la Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial, la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia - que 
mantengan y aumenten sus programas actuales y fu
turos de asistencia al Chad, y que cooperen estrecha
mente con el Secretario General en la organización 
de un programa internacional eficaz de asistencia y le 
informen periódicamente sobre las medidas que hayan 
adoptado y los recursos que hayan proporcionado para 
prestar asistencia a ese país; 

5. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial para el Chad que se ha esta
blecido, a fin de facilitar la aportación de contribu
ciones a ese país, dentro del Fondo Fiduciario de las 
Naciones Unidas para los programas especiales de 
asistencia económica, e insta a los Estados Miembros 
y a las instituciones financieras internacionales a que 
contribuyan generosamente a esa cuenta; 

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mun
dial de la Salud, la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial, la Organización de 
las Naciones. Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación, el Banco Mundial y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola a que señalen a la atención de 
sus órganos rectores, para su consideración, las nece
sidades especiales del Chad, y a que informen de las 
decisiones de esos órganos al Secretario General antes 
del 15 de agosto de 1980; 

7. Pide además al Secretario General que: 
a) Vele por que se adopten disposiciones finan

cieras y presupuestarias adecuadas para la organiza
ción de un programa eficaz de asistencia internacional 
al Chad y para la movilización de los recursos necesa
rios para prestar esa asistencia internacional; 

b) Mantenga en examen la situación del Chad e 
informe a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

104a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/121. Asistencia a Guinea-Bissau 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3339 (XXIX) de 17 de 
diciembre de 1974, en la que invitó a los Estados 
Miembros a que proporcionaran asistencia económica 
a Guinea-Bissau, Estado que entonces acababa de ob
tener su independencia, 

Recordando también su resolución 32/100 de 13 de 
diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, ex
presó su profunda preocupación por la difícil situación 
económica de Guinea-Bissau resultante de la larga 
lucha de liberación, del regreso en masa de refugiados 
y de-, la falta total de infraestructura para el desarrollo, 

y en la que hizo un llamamiento a la comunidad inter
nacional para que prestara asistencia financiera y eco
nómica a fin de ayudar a Guinea-Bissau a superar gra
ves dificultades sociales y económicas y a satisfacer las 
necesidades de su desarrollo económico, 

Recordando asimismo su resolución 33/124 de 19 de 
diciembre de 1978, en la que señaló que seguía pre
ocupada por la situación de la economía de Guinea
Bissau y la extrema escasez con que se enfrentaba el 
país y reiteró su llamamiento a la comunidad interna
cional para que prestara asistencia financiera, material 
y técnica en forma eficaz y continuada a Guinea
Bissau, 

Tomando nota de la recomendación formulada por 
el Comité de Planificación del Desarrollo en su 14° pe
ríodo de sesiones, en respuesta a la solicitud de Guinea
Bissau de ser incluida en la lista de los países en des
arrollo menos adelantados, de que se prestase asisten
cia a Guinea-Bissau durante el resto del actual decenio 
y que, debido a las dificultades especiales y los tras
tornos que experimentaba Guinea-Bissau, se adoptasen 
medidas especiales79, 

Habiendo examinado el informe de 3 de agosto 
de 1979 del Secretario General80 en cuyo anexo figura 
el informe de la misión que envió a Guinea-Bissau en 
respuesta a la resolución 33/124 de la Asamblea 
General, 

Observando con preocupación que Guinea-Bissau 
continúa enfrentando una gran diversidad de dificul
tades económicas y financieras, 

Observando que el Gobierno de Guinea-Bissau, me
diante la aplicación de una política de rigurosa econo
mía, pudo reducir el déficit presupuestario en 1978 a 
nivel sustancialmente menor al de los dos años ante
riores, 

Observando asimismo que, a pesar de la aplicación 
de nuevos y mayores impuestos, no se puede prever 
la posibilidad de que un excedente presupuestario pe
riódico se convierta en una fuente importante de inver
siones públicas de capital, y que el país continuará 
dependiendo de fuentes externas para financiar los 
gastos públicos de capital, 

Tomando nota además con preocupación del déficit 
de la balanza de pagos global en 1977 y 1978, del 
nivel insosteniblemente bajo de reservas de divisas y 
de la acumulación anual de atrasos en los pagos, 

Preocupada porque, en términos reales, el nivel 
proyectado de las importaciones para 1979 es consi
derablemente más bajo que el de los dos años ante
riores y porque ese bajo nivel de importaciones obsta
culizará el desarrollo, 

Tomando nota de que Guinea-Bissau continúa su
friendo los efectos de la sequía de 1976 y 1977, par
ticularmente con respecto al excedente comerciable de 
arroz, y de que el transporte y el almacenamiento de 
alimentos plantean problemas, 

Recordando sus resoluciones 32/160 de 19 de di
ciembre de 1977 y 33/197 de 29 de enero de 1979, 
sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones 
en Africa, 

Tomando nota a este respecto de la importancia que 
atribuye el Gobierno de Guinea-Bissau a la necesidad 

79 Véase Documentos Oficiales del Conse;o Econ6mico y 
Social, 1978, Suplemento No. 6 (E/1978/46), párr. 99. 

so A/34/370. 


